
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

                               Bogotá, D.C., veintitrés de junio de dos mil veintiuno 

 

RADICADO No. 2005-00390 

PROCESO:  VERBAL 

DEMANDANTE:  ALEXIS TOVAR NIÑO 

DEMANDADOS:  GUILLERMO ANTONIO AVILA CEPEDA Y OTROS 

 

Por secretaría acúsese recibido del oficio proveniente del Juzgado 46 Civil del 

Circuito de esta ciudad vía correo electrónico del 16/06/2021 y en atención a la certificación 

que solicita sobre la dirección de notificación del demandado Guillermo Antonio Ávila 

Cepeda infórmesele las indicadas tanto en la demanda como en la contestación por dicho 

demandado. OFICIESE. 

 

CÚMPLASE, 

 

 

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 

              
NA          
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